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ASUNTO:    Aceptación retiro demanda 
 
Bogotá, D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
El apoderado de la parte demandante comunicó su decisión de retirar la demanda con base 
en el artículo 174 del CPACA1, el cual dispone que procede cuando no se haya notificado 
a los demandados y al agente del Ministerio Público, y si se hubieren practicado medidas 
cautelares se ordenará su levantamiento. 
 
En consecuencia, por reunir los requisitos legales, se accede al retiro de la demanda y de 
sus anexos, y por tratarse de un expediente digital se dispone su archivo, previas las 
constancias y anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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